Taller del UNPFII
“PERSPECTIVAS SOBRE LAS RELACIONES ENTRE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS EMPRESAS INDUSTRIALES”

1-4 de julio de 2007, Salekhard, Federación Rusa

TEMA 3: Relación entre los pueblos indígenas y las empresas industriales. Experiencias internacionales (situación, logros y desafíos), casos en América Latina.
Presentación a cargo de: 
Carlos Chex

Maya Kaqchikel, Abogado




Vicepresidente, Asociación Sotz’il - Guatemala

Miembro del Consejo Indígena de Centro América –CICA-

· Saqer, saqerik iwonojel… (Saludo en idioma Maya)
· Agradecimiento a los organizadores por la invitación

Ante un tema tan importante me gustaría mencionar una serie de situaciones que se han dado y que se están dando en la relación de estos actores: pueblos indígenas y empresas o compañías industriales, sin dejar pasar de vista la responsabilidad de los Estados nacionales a través de sus gobiernos y de los organismos internacionales multilaterales, que promueven los programas y proyectos en los territorios indígenas, como una alternativa al desarrollo de los países.
Primero quiero hacer referencia que las tierras y los territorios indígenas tenían en el pasado, antes de que los mismos fueran descubiertos por los conquistadores y colonizadores, sus propias formas de uso, manejo y explotación, sin afectar la armonía, la convivencia y el respeto hacia la madre naturaleza, los pueblos indígenas en la actualidad siguen manteniendo esas prácticas ancestrales, ahora para la conservación y protección de sus tierras, territorios y recursos, así también con una visión de alcanzar un desarrollo más sustentable para todos. Lo anterior, se puede comprobar que los mapas de biodiversidad y ecosistemas en el planeta, son justamente coincidentes con los territorios que habitan los pueblos indígenas, lo que da por entendido que nuestros pueblos, han colaborado en mantener con su conocimiento tradicional, su organización y su normativa propia, los pocos recursos naturales existentes, la biodiversidad y los ecosistemas.

Estos recursos naturales están siendo amenazados hoy en día, por grandes proyectos que se han denominado “de desarrollo”, ante la falta o escaza legislación nacional e internacional que salvaguarde los derechos fundamentales de los pueblos indígenas. A pesar de los avances que se han dado en el derecho internacional sobre esta materia, los Estados nacionales no han generado los instrumentos y mecanismos nacionales, hablo de leyes y políticas, para hacer efectivo la protección de los derechos colectivos principalmente hacia las tierras y territorios. Hoy en día existen varios conflictos, en el cual los pueblos indígenas reclaman la intervención de empresas comerciales e industriales dentro de sus territorios, situación que hace pensar que la normativa internacional no es respetada en toda su magnitud y que los procedimientos de intervención por parte de estos actores externos y la del Estado mismo, no han sido de buena fe y que el derecho a la consulta y el consentimiento libre, previo e informado, han sido violados flagrantemente.
Quisiera también mencionar dentro mi intervención que aquellas experiencias, en el cual los pueblos indígenas participan activamente en varios programas y proyectos que se impulsan con la intervención de las empresas o compañías industriales multinacionales, han necesitado de mucho diálogo y esfuerzos entre las partes, así también de la búsqueda y creación de mecanismos, entre ellos  institucionales para garantizar y hacer efectiva la participación y los derechos de los pueblos indígenas, en todos los niveles y fases en que se desarrollan los proyectos industriales o comerciales. Esta actitud asumida por las empresas y los Estados nacionales, permite visualizar que las voluntades políticas pueden generar grandes retos y desafíos en esta relación, a fin de que en los conceptos del desarrollo, también prevalezcan los derechos de los pueblos indígenas y que, desde la visión de estos pueblos se construyan los verdaderos paradigmas del desarrollo nacional, regional  y hemisférico.
Antes de mencionar algunos casos de las relaciones existentes entre los pueblos indígenas y las empresas comerciales en Latinoamérica, también quisiera referirme a la responsabilidad que descansa en los organismos internacionales multilaterales, hago mención de los que tienen presencia en nuestro hemisferio, el Banco Mundial BM y el Banco Interamericano de Desarrollo BID, pues muchos de los proyectos que impulsan los Estados y las empresas comerciales, tienen el beneplácito de dichos organismos multilaterales. La acción de asociación entre estos tres actores pareciera ser un buen mecanismo para que las comunidades y los pueblos indígenas alcancen mejoras en su nivel de vida y salir de la pobreza y extrema pobreza en que se encuentran sumisos, sin embargo al no incluir la visión y participación de un actor a quienes pretenden beneficiar, están contraviniendo varios principios internacionales y de derechos humanos, y muy contrarios al desarrollo sostenible. De allí la responsabilidad de los organismos multilaterales a velar para que se adopten, se respeten y se implementen sus directrices operativas específicas con  los pueblos indígenas, y que cada vez que se impulsen los programas y proyectos de desarrollo susceptibles de afectar a los pueblos indígenas, los Estados y las empresas comerciales promuevan las buenas prácticas y las relaciones con dichos pueblos. 
Deseo reafirmar que los pueblos indígenas nunca hemos estado en contraposición a cualquier plan, programa o proyecto de desarrollo que impulsan los Estados nacionales y otros agentes externos, la situación radica en que la mayoría de veces en que éstos se planifican y se proyectan, siempre han excluido la visión y la participación nuestra, por lo que, los pocos resultados alcanzados en estas acciones en ningún momento debe responsabilizarse a los pueblos indígenas, tal y como se habla de ellos, en distintas ocasiones, como los principales causantes del subdesarrollo de varios países y la necesidad de ir integrándolos al desarrollo nacional. Estos conceptos que aún se manejan por varios representantes de los Estados de nuestra región, da como evidencia que sus políticas son todavía coloniales y racistas, lejos de los preceptos de la democracia y la justicia social, es una realidad que será difícil superar sin generar los cambios estructurales. 
Muchos, por no decir la mayoría de los Estados en América Latina no reconocen la existencia de los pueblos indígenas y como tal siguen siendo, Estados sin naciones definidas y los Pueblos Indígenas Naciones sin Estados, esta paradoja debe ser atendida antes de iniciar cualquier proyecto que afecte los intereses y derechos de los pueblos indígenas, tal y como lo mencionan los artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la OIT, que 13 de los 35 Estados del hemisferio americano son parte de este importante instrumento internacional.
Estimados delegados, hermanos y hermanas indígenas aquí presentes necesitaba ofrecerles un breve panorama de la situación actual de los derechos de los pueblos indígenas en el continente de Abya Yala (dicho en idioma del pueblo kuna al referirse de lo que hoy es América), para luego hacer mención de algunos casos de la relación existente entre los pueblos indígenas y las empresas o compañías industriales. Mi participación en este espacio es también de carácter propositivo por lo que, en los momentos en que nuestros pueblos han cuestionado la intervención o presencia de las empresas industriales o cualquier otro agente externo en nuestros territorios, también hemos ofrecido las alternativas y viabilidades para avanzar al desarrollo de nuestros pueblos y de los Estados en los cuales habitamos, pero que muchas veces han quedado a la deriva, porque tampoco se han querido reconocer a nuestras autoridades tradicionales como nuestros representantes, de la misma forma no han respetado nuestras organizaciones propias, aduciendo que los mismos carecen de la personería jurídica y como tal no pueden ser sujetos de derechos y obligaciones, todo esto visto desde el derecho occidental, en el cual se basan la mayoría de las legislaciones nacionales de América. Las dos concepciones del derecho, hago referencia a la que se aplica desde los Estados nacionales y de la normativa indígena como tal, no han podido ser compatibles y por lo tanto no son complementarias, esta situación no ha permitido avanzar a otros niveles de relación y de buena fe, por lo que apostamos que el reconocimiento de una pluralidad jurídica permitirá una serie de desafíos y avances sustanciales al desarrollo que nuestros pueblos necesitan.
Para entrar en detalle sobre algunos casos, quisiera hacer referencia principalmente a lo que sucede en el Sur de América, tengo que indicar que solamente tuve acceso a información que se encuentra disponible en los medios, así que solamente me limité a compilar lo que a mi consideración era lo más importante, en ese sentido me gustaría hablar de lo que sucede en países como Bolivia, Ecuador o Perú que son muy ricos en recursos naturales, sin embargo sus poblaciones alcanzan altos índices de pobreza. Las actividades extractivas de petróleo, gas, minerales o madera que se desarrollan en sus territorios, responden a un modelo económico neoliberal en el que se privilegian los intereses privados, así también de las empresas multinacionales por encima del interés público de la sociedad.
Bolivia es el máximo exponente de una problemática vivida en Ecuador, Perú y en la región amazónica. Se trata de Estados con abundantes riquezas naturales, y cuyas condiciones políticas y económicas los convierten en objetivo de empresas multinacionales y gobiernos extranjeros necesitados de estos recursos. En muchos casos, los gobiernos latinoamericanos mercantilizan los recursos naturales sin tener consideraciones de largo plazo, o sin respetar los derechos sobre la tierra y los recursos que tienen determinadas comunidades, generando así numerosos conflictos. La privatización del usufructo de un bien medioambiental y las rentas derivadas de éste han conducido a la división de las sociedades, a la agudización de las desigualdades y a sumergir en la pobreza a los grupos no privilegiados en el reparto de beneficios.

Uno de los sectores de población más afectados por esta política son los pueblos indígenas, en cuyas tierras a menudo se localizan importantes riquezas naturales. Gobiernos, pueblos indígenas y empresas multinacionales participan de unos conflictos con tres causas principales: la violación de los derechos de los pueblos indígenas, la degradación del medio ambiente y la participación en el manejo y control de los recursos.

Las concesiones petroleras y de gas, la minería, la explotación forestal, la apropiación de recursos genéticos, los intentos de privatización del agua, la reconstrucción de represas, oleoductos y gasoductos o la pesca y agricultura industriales son actividades promovidas por los Estados nacionales que suponen una fuerte amenaza para las comunidades indígenas. Esta amenaza se traduce en la deforestación, la expulsión o desplazamiento de los indígenas de sus tierras, la acumulación de residuos, consumo y contaminación de ríos y aguas subterráneas, la apertura de caminos e instalación de enclaves industriales, y la modificación de valores y creencias de las comunidades indígenas originada en el contacto con la economía de mercado en la que generalmente se insertan en posiciones sociales y económicas subordinadas.

Así mismo, los derechos a la salud y a unas condiciones de vida dignas están cada vez más mermados por la utilización de niveles muy altos de productos tóxicos y la contaminación de las aguas, generando enfermedades dermatológicas, neurológicas y reproductivas. Además, una de las principales causas de conflicto tiene que ver con el control y manejo de los recursos. Los indígenas tienen un control reducido de los recursos naturales ubicados en las tierras que tradicionalmente poseen, ocupan o utilizan. 
En la casi totalidad de los casos, la explotación de los recursos se realiza por agentes externos a las comunidades, sin un plan de manejo integral de los territorios y de los recursos naturales. Además, no se cumplen dos precondiciones esenciales: que la explotación no excluya a las comunidades que tienen el uso y propiedad tradicional del territorio; y que ésta se realice considerando las prioridades, preferencias e intereses de los pueblos indígenas. Las empresas hacen caso omiso a la legislación internacional —Convenio 169 de la OIT—y las legislaciones nacionales que reconocen la necesidad de consultar o contar con el consentimiento de las comunidades afectadas para realizar cualquier actividad en su territorio. 

Los países latinoamericanos reconocen constitucionalmente el dominio del Estado de los recursos del subsuelo (como petróleo, gas, minerales) sin distinción de la calidad de las tierras o de su titular o titulares, pues se consideran activos que hay que explotar en nombre del interés nacional. 
De manera rápida voy a mencionar algunos derechos que son parte del derecho internacional para la protección de los derechos de los pueblos indígenas:

Derecho a la consulta,
Según el Convenio 169, los gobiernos deberán consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y a través de las instituciones representativas indígenas, cada vez que se prevean medidas susceptibles de afectarles directamente. Estas consultas se deberán efectuar de “buena fe” y de forma apropiada a las circunstancias, proporcionando a los pueblos indígenas toda la información necesaria para deliberar y negociar. 

Sin embargo, en muchos casos, los Estados han permitido que las empresas multinacionales negocien directamente con los pueblos afectados. Esto, a menudo, genera una asimetría en las negociaciones debido a la falta de conocimientos técnicos sobre la actividad minera o petrolífera, estudios de impacto ambiental, legislación minera y ambiental, etc., que permitan a los indígenas evaluar las consecuencias de las prospecciones y explotaciones.

El derecho a la participación en los beneficios,
Es un derecho de los pueblos indígenas de cuyas tierras y territorios se extraen recursos naturales no renovables. Esta participación debe considerar todo el tiempo que dure la extracción, y no solo el inicio, y debe estar garantizada mediante algún mecanismo de derecho común. Este derecho tampoco se encuentra regulado ni es respetado en la mayoría de los países.

La lógica en la que se sitúa la práctica extractiva de las empresas, es la de la economía de libre mercado que, además de no respetar los derechos de los pueblos indígenas, a menudo colisiona con la conciencia general de la necesidad de conservación y protección del medio ambiente. En Bolivia, por ejemplo, 24 concesiones petroleras transnacionales están operando en las áreas protegidas del país.

La relación entre pueblos indígenas y conflictos por recursos se enmarca en la tensión cada vez más manifiesta entre intereses particulares e intereses universales. Los pueblos indígenas demandan participación, tanto a nivel político como a nivel económico. No es suficiente con que existan instrumentos como el Convenio 169 que proteja los derechos de los pueblos indígenas y países que lo ratifiquen, sino que estos avances se lleven a la práctica de forma eficaz.
 Las mejoras económicas no pueden ser consideradas sin la protección de los derechos a la tierra y a los recursos. Los derechos sobre la tierra necesitan incluir el reconocimiento de la relación espiritual que tienen los pueblos indígenas con sus territorios ancestrales. La falta de reconocimiento y de respeto hacia sus derechos menoscaba los esfuerzos que se realizan por aliviar la pobreza de los pueblos indígenas y para lograr el desarrollo sostenido. Siempre que esto suceda sin un proceso de diálogo y sin el consentimiento de quienes viven en dichos territorios, se pone en riesgo la continuidad de la vida de las comunidades y sus normas culturales, además de desunirlos de sus fuentes de subsistencia.
El derecho al consentimiento libre, previo e informado,
El proceso garantiza el reconocimiento y respecto de los derechos e intereses de los pueblos indígenas. Asimismo, establece los fundamentos para asegurar que los pueblos indígenas se vayan a beneficiar de todo proyecto extractivo ejecutado en sus tierras y que los impactos negativos vayan a ser adecuadamente evaluados, evitados y mitigados. Aprovecho para vincular este derecho, con  lo que menciona el artículo 30 de la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, al considerar que:

Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y estrategias para el desarrollo o la utilización de sus tierras, territorios y otros recursos, en particular el derecho a exigir a los Estados que obtengan su consentimiento, expresado con libertad y pleno conocimiento, antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras, territorios y otros recursos, particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo…
Se observa de forma incipiente en nuestra región, que los pueblos indígenas a los que se les reconocen sus derechos sobre la tierra y los recursos naturales, así como los pueblos que han establecido tratados, acuerdos u otros arreglos constructivos con los Estados están en mejores condiciones de entablar relaciones provechosas con las empresas privadas que explotan los recursos naturales, con el consentimiento previo, libre y fundamentado de éstos, que otros pueblos a los que no se les reconocen esos derechos. 
Para todos es sabido que los grandes proyectos mineros en la región encuentran escenarios en zonas rurales, donde conviven comunidades indígenas históricamente marginadas de los procesos de desarrollo y más aún avanzan junto con el proceso de empobrecimiento de muchas de estas comunidades. Sin duda, esta realidad cuestiona profundamente el sistema de gobernanza de los recursos naturales vigente en nuestros países e interpela particularmente a la industria minera frente al imperativo de contribuir a los procesos de desarrollo sustentable como nuevo paradigma.

No es el objetivo de mi participación analizar en detalle las complejidades que plantea el avance del desarrollo minero en contextos indígenas, pero sí alertar sobre la urgencia de llevar adelante un debate informado sobre esta problemática en la región y muy especialmente en países, donde no existe un marco político e institucional favorable y claro que regule los derechos de los pueblos indígenas, particularmente en el ámbito del acceso y uso de los recursos naturales. Aunque la conciencia de la problemática y el debate han ganado terreno importante en el ámbito global, ello no se ha reflejado en la instalación de un verdadero diálogo sobre el tema en nuestra realidad local y menos en el ejercicio efectivo de los derechos internacionalmente reconocidos a los pueblos indígenas, como práctica habitual. 

En Chile, a pesar de que la mayoría de los proyectos mineros ubicados en el norte, pilar del desarrollo minero, conviven con comunidades indígenas y compiten con ellas en el acceso a la tierra y al agua, no se encuentran foros de discusión, espacios de intercambio, ni menos estudios participativos tendientes a analizar cómo se da en la práctica esta convivencia compleja, cómo afecta el desarrollo minero a las comunidades, cómo ha evolucionado la conflictividad, tampoco se cuenta con una agenda política ni de investigación que marque una pauta sobre cómo enfrentar esta problemática. 

La experiencia internacional muestra que ante la debilidad de las legislaciones nacionales en la protección de los derechos de los pueblos indígenas, cada vez más se impone una jurisdicción internacional. Algunas de las recomendaciones de diferentes procesos internacionales que han analizado esta problemática apuntan a la incorporación de mecanismos que aseguren el consentimiento previo, libre e informado de las comunidades indígenas en los procesos de toma de decisiones que les afecten, la participación en los beneficios que reporten tales actividades, la indemnización equitativa por los daños que se causen, así como la evaluación de impactos culturales de los proyectos que puedan afectar territorios indígenas. Sin embargo, está todavía pendiente el desarrollo de investigación que proporcione la evidencia suficiente sobre la eficacia de estos y otros mecanismos en contextos locales y que sustente la formulación de las políticas pertinentes. 

Necesitamos una mayor apertura al diálogo por parte de los distintos actores, así como avanzar esfuerzos de investigación participativa que contribuyan al desarrollo de conocimiento útil a un diálogo informado y a la toma de decisiones sobre políticas y buenas prácticas para la gestión de los recursos del subsuelo en los territorios indígenas, solo de esta forma podrán construirse relaciones armoniosas y beneficiosas entre industria comercial y los pueblos indígenas.

Para concluir, mencionaré algunas situaciones relevantes que están sucediendo en la actualidad:
· Las actividades de exploración minera en la región se concentran principalmente en Argentina, Brasil, Chile, México y Perú, países en los que se concentra más de la mitad de la población indígena de la región estimada entre 40 y 50 millones de personas.

· Un estudio reciente del Banco Mundial concluye que los pueblos indígenas, representando el 10 por ciento de la población de la región, son el grupo más desfavorecido de América Latina. En efecto, a pesar de su creciente influencia política, han sido escasos los avances en materia económica y social durante la última década para los pueblos indígenas, quienes continúan sufriendo altos niveles de pobreza, menor educación y mayor incidencia de enfermedades y discriminación que otros grupos.

· Varios procesos globales muestran esta tendencia de la industria, entre ellos: la Iniciativa Global de Minería (GMI) y el proyecto Minería, Minerales y Desarrollo Sustentable (MMSD); la revisión de industrias extractivas del Banco Mundial; el Diálogo Global de Gobiernos sobre Minería, Metales y Desarrollo Sustentable, entre otros. 

· Algunos progresos variados en relación al reconocimiento de los derechos a la tierra y los territorios indígenas en América Latina, muestras que en los últimos decenios, muchos países han reformado sus sistemas constitucionales y jurídicos en respuesta a los llamamientos de movimientos indígenas para que se reconozca legalmente su derecho a la protección y el control de sus tierras, territorios y recursos naturales (así como respecto de sus idiomas, sus culturas y sus identidades, sus leyes e instituciones, y sus formas de gobierno, entre otras cosas. América Latina pudiera estar a la cabeza con reformas constitucionales, como ejemplo: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Ecuador y Venezuela, varias de las cuales llegan hasta reconocer el carácter colectivo de los pueblos indígenas (un elemento esencial del derecho a la tierra). Sin embargo, en su informe de marzo de 2007, el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos indígenas, presente hoy con nosotros, declaró que:

“Pese a que en los últimos años muchos países han aprobado leyes en las que se reconoce el derecho colectivo e inalienable de las comunidades indígenas a la propiedad de sus tierras, los procedimientos para otorgarles los títulos de la tierra han sido lentos y complejos y, en muchos casos, los títulos concedidos a las comunidades no se respetan en la práctica.”
Y para finalizar debo agregar que nuestra Abya Yala (América) también es objeto de grandes megaproyectos que los Estados nacionales están impulsando como una forma de interconexión entre las tres subregiones, tal es el caso del Plan Puebla Panamá para la región de Mesoamérica, el Plan Colombia, el IIRSA en el sur de nuestro hemisferio, con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo BID y con el  interés de inversión de grandes empresas o compañías multinacionales, para desarrollar una serie de proyectos hidroeléctricos, interconexión vial o carreteras, turismo y cadenas hoteleras, interconexión eléctrica y otros proyectos, que sin duda alguna afectarán las tierras y los territorios indígenas, pero que al revisar las estructuras de dichos megaproyectos solamente aparecen como actores: los Estados, las compañías industriales y el Banco, dejando por fuera la visión de los pueblos indígenas en cuanto al desarrollo que necesitan construir.

Tal y como dije al inicio de mi presentación, solamente hice el esfuerzo de compilar información, así también expresé mediante este Foro algunas posiciones y preocupaciones que comparten mis hermanos indígenas en Abya Yala (América), y como parte de ese movimiento indígena trato de ser consecuente con las demandas y propuestas que se han generado desde nuestras organizaciones.  Espero haber contribuido a los objetivos de esta actividad, así también ofrecido algunos insumos para orientar las actividades y las relaciones entre los pueblos indígenas y las empresas o compañías industriales.
Maltiox chi we’

Muchas gracias
Salekhard, Rusia, julio de 2007.
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